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vigor, y que tras acreditar que dicha petición reúne el resto de requisitos 
establecidos en la legislación se emita la correspondiente resolución 
estimatoria, sin que sea obstáculo para ello la carencia de autorización 
expresa o tácita del otro progenitor.

3.2.2.6.  Derecho a la Cultura, Ocio y Deportes

Varias personas nos hacen llegar sus reflexiones sobre la venta de alcohol 
a menores. Desde nuestra Institución hemos mostrado la conveniencia 
de proponer al Parlamento andaluz que estudie la viabilidad de modificar 
la actual normativa para restringir la publicidad exterior y el acceso de los 
menores al alcohol. Por ello, el Defensor considera “interesante” que, al 
margen de que el acceso de los menores al alcohol esté mejor vigilado, 
se contribuya a evitar que la aparición sin cortapisas de mensajes 
publicitarios sea asumida por los adolescentes y jóvenes como una rutina 
de socialización más y la necesidad de no vincular el consumo de alcohol 
a la diversión. http://www.defensordelmenordeandalucia.es/consumo-
de-alcohol-en-los-menores

También nos han llegado consultas sobre el uso de las piscinas, propuestas 
para modificar el reglamento de parques infantiles, falta de limpieza en 
los parques y jardines, etc. 

En estos casos siempre solicitamos que los interesados envíen escritos a 
los ayuntamientos para que cumplan con sus obligaciones de limpieza y 
adecuación de los parques a sus cometidos y en su caso que nos envíen 
copia para poder intervenir. 

3.2.2.7.  Menores y Extranjería

Con respecto a los menores extranjeros nos llegan muchas consultas 
por denegaciones de reagrupaciones familiares al no tener los 
progenitores ingresos suficientes para poder mantener en condiciones 
a dichos menores. En estos casos intentamos mediar con las Oficinas 
de extranjería de las Subdelegaciones del Gobierno para hacerles ver el 
interés superior del menor para vivir con sus familias y que se debe de 
tener un grado de flexibilidad para permitir la citada reagrupación. 
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